
 

ACTA 
 

Superintendencia de Sociedades    Bogotá, D.C. 
 
 
Partes 
Catalina Campo Fierro 
 
contra 
 
Carlos Andrés Vallejo Parra 
 
Trámite 
Proceso verbal  
 
Número del proceso 
2020-800-00327 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., a las 9:08 a.m. del 17 de junio de 2021, se da inicio a 
la audiencia convocada mediante auto 2021-01-324718 del 14 de mayo de 2021.  
 

Calidad  Nombre  C.C.  T.P.  

Demandante  Catalina Campo Fierro 31.578.581  

Apoderado parte demandante Gustavo Alberto Herrera Ávila 19.395.114 39.116 

Demandado Carlos Andrés Vallejo Parra 16.860.192  

Apoderado parte demandada  Andrés Aranguren Calle 79.248.675 86.598 

 
Se procedió a resolver el recurso de reposición y la concesión del recurso de 
apelación contra el auto que negó algunas pruebas solicitadas por el demandado, 
para el efecto se confirmó la decisión y se negó el recurso de apelación por 
tratarse de un proceso verbal sumario. 
 
Se prosiguió con la etapa de conciliación, en donde las partes llegaron al siguiente 
acuerdo: 
 

Acuerdo de Conciliación 
 
Las partes acuerdan solucionar las diferencias que tienen totalmente a la fecha 
entre ellas, no solamente en este proceso, sino en los demás que tienen, incluyendo 
los que tienen ante la jurisdicción de familia, jurisdicción civil y ante la 
Superintendencia de Sociedades. Ello implica la solución de todas las diferencias 
que existan en la actualidad, así como no podrán iniciar acciones judiciales entre las 
partes, por hechos acaecidos con anterioridad a la fecha de este acuerdo, y sin 
perjuicio a las acciones que se generen en temas posteriores. 
 
Las partes acuerdan, entonces, respecto de todos los procesos que existen 
actualmente, incluyendo los dos que están ante esta Superintendencia, Jurisdicción 
de familia, Comisaría de Familia, se solicitará la suspensión de los mismos por el 
término de los 3 meses, salvo lo que seguirá de este específico proceso, a lo que 
nos referiremos en la finalización del acuerdo. En cuanto a la investigación de 
carácter penal que se lleva a cabo al señor Carlos Vallejo por hechos relacionados 
con Catalina Campo, presentarán por los apoderados de cada parte, una 
manifestación señalando que actualmente se encuentran en un trámite para llegar a 
un acuerdo sobre sus diferencias, y cada una de las partes hará los comentarios 
que considere en el caso para salvaguardar los derechos que pueda tener sus 
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respectivo representados de ellas en el proceso penal correspondiente. Si bien se 
hace referencia a todos los procesos de estas jurisdicciones, con los enunciados no 
se limita a aquellos, si existen en más jurisdicciones, se solicitará la suspensión de 
los mismos, incluido el laboral. 
 
La idea es que se suspendan TODOS los procesos que existen actualmente, 
excepto en el tema Penal y de Comisaría de Familia, en donde no se van a 
suspender, pero se les informará de las medidas para frenar las investigaciones, 
para que allá tomen esas medidas y, en el caso penal, lo mismo; pero ahí no se 
presenta un memorial conjunto como en las demás; sino que se presentará uno 
independiente. Para la presentación de los memoriales conjuntos, el Dr. Aranguren, 
apoderado de la parte demandante, se compromete a presentarle al Dr. Herrera, 
apoderado de la parte demandada, los borradores de los memoriales respectivos, 
sin perjuicio de que, si el Dr. Herrera tiene algún proceso que no conozca la otra 
parte, obviamente que tendrá la obligación de que el proceso quede suspendido por 
3 meses, a partir del viernes de la semana entrante, fecha en la cual se 
presentarían todas las suspensiones, como fecha límite. El martes se remitirían los 
memoriales por el doctor Aranguren al doctor Herrera, y hasta el viernes se tendría 
para presentar a los procesos ante las respectivas jurisdicciones. Una vez se 
termine de ejecutar el acuerdo, se pedirá la terminación de los procesos; en el 
proceso penal se presentaría un memorial conjunto que lleve, en lo posible, a la 
terminación del proceso penal en razón al acuerdo, o que la investigación penal 
termine de forma favorable para el investigado, sin que, por supuesto, esto pueda 
ser obligación de las partes, en la medida en que es un delito que se investiga de 
oficio por la Fiscalía, pero sí las partes harán sus mejores esfuerzos para llevar, de 
común acuerdo, a que la Fiscalía termine con la investigación respectiva.  
 
En cuanto al cumplimiento del acuerdo como tal, de aquí al 18 de julio de 2021, la 
parte demandada se compromete a entregar dos paquetes conformados por todos 
los bienes de la sociedad conyugal, tanto los pertenecientes a la demandante como 
al demandado, incluirá todos los bienes en dos paquetes que servirán más adelante 
para que cada uno de los cónyuges hoy en día, y ya ex cónyuges en su momento, 
tenga claro cuáles son los bienes que le corresponderá en la liquidación de la 
sociedad conyugal.  
 
Dentro de ese mes, Catalina Campo, la demandante, se compromete a entregar 
una relación de los bienes que ella tenga, para lo cual se le concederá el término de 
5 días hábiles, en donde incluirá cuáles son los bienes que ella tiene y que pueda 
eventualmente desconocer Carlos Andrés Vallejo. Adicionalmente, Carlos Andrés 
Vallejo se compromete a entregar la información económica relevante respecto de 
los bienes propiedad de la sociedad Academia de Aviación Internacional, de un 
establecimiento comercial que tiene Carlos Andrés Vallejo a nombre propio y de la 
corporación modelo de la que son miembros ambas partes.  
 
Adicionalmente, la parte demandante podrá solicitar información económica 
adicional respecto de todos los bienes, durante ese término, como máximo, a más 
tardar, dentro de los 10 días hábiles anteriores a la culminación del término, de tal 
forma que el señor Carlos Andrés Vallejo tenga el tiempo suficiente para enviar la 
información. Esos paquetes que se crearán hasta el 18 de julio, la parte 
demandante tendrá hasta el 26 de julio para pedir la información, aclaraciones o 
solicitud de inclusión de bienes que considere que no fueron incorporados, para 
que, hasta el 2 de agosto, la parte demandada, responda a esas solicitudes de 
información, aclaración o inclusión, manifestando, si considera del caso, si es 
necesario incluir unos bienes que fueron olvidados, los incluirá. Si esos bienes ya no 
forman parte de los haberes de la sociedad conyugal, pues informará de esa 
circunstancia a la otra parte. Eso hasta el 2 de agosto.  
 
Una vez se entreguen estas aclaraciones, el 10 de agosto, la parte demandante 
tendrá la posibilidad de escoger entre uno de los dos paquetes que han sido 
formados por Carlos Andrés Vallejo; y el paquete escogido corresponderá a los 
bienes que se le entregarán dentro de la liquidación de la sociedad conyugal 
correspondiente. Una vez se escoja el paquete respectivo, se solicitará al Juez de 
familia que lleva el divorcio correspondiente, una de dos opciones: en principio se 
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ha hablado de una audiencia de conciliación, sin perjuicio de que las partes en su 
momento decidan que, en vez de adelantar una audiencia de conciliación, puedan 
adelantar el trámite en una notaría directamente, y es el trámite de divorcio, que lo 
harían de común acuerdo; bien en una audiencia en un juzgado, o bien en una 
notaría.  
 
Realizada la elección del paquete, las partes ya realizarán la liquidación de la 
sociedad conyugal en notaría, de conformidad con los paquetes que se hayan 
escogido en su oportunidad. En caso de que existieren bienes que se hayan 
excluido bienes por alguno de los socios de la sociedad conyugal, esos bienes, se 
entenderá que la otra parte queda libre de iniciar acciones judiciales por haber 
excluido o haber ocultado los bienes, de conformidad con las reglas establecidas en 
la legislación pertinente.  
 
El día 5 de agosto de 2021 se continuará con este proceso, luego de una 
suspensión acordada desde el día de hoy, hasta el 4 de agosto de 2021. Y 
procederemos a tener una audiencia el día 5 de agosto, audiencia que simplemente 
se realizará para hacerle un seguimiento a cómo va el acuerdo y algunos detalles 
menores que se presentarán en esos días, para darles solución, que el proceso 
fluya de la mejor manera y que culmine con la firma de la liquidación de la sociedad 
conyugal.  
 
En cuanto a los temas de carácter personal y familiar, se ha acordado entre las 
partes las terapias que requiera Ana Catalina Vallejo, que se le solicitará al 
profesional respectivo, que presente un plan de las labores que hará mes a mes, 
junto con un número de cuenta donde el señor Carlos Andrés Vallejo deberá 
consignar el dinero correspondiente a las terapias de Ana Catalina Vallejo, en su 
momento.  
 
Finalmente, las partes se comprometen a que, en cuanto a las visitas, se buscará 
un acuerdo en su momento, no es que en este momento se esté llegando a un 
acuerdo como tal; pero sí se buscará un acuerdo más adelante, que permite al 
señor Carlos Andrés Vallejo tener contacto con su hija, en la medida en que ella 
esté interesada en tener contacto con él en su momento. Se buscará que eso sea 
así, supeditado al interés o solicitud de la hija.  
 
Cuando se hace relación a las terapias, se refería en general, incluido el tratamiento 
psicológico, las terapias que llegado el caso requiera para la salud de la hija en este 
sentido. Entonces, se redactará el plan por parte del profesional o institución que la 
esté tratando, por el valor que corresponda por ese plan, plan mensual, y se le 
entregará al señor Carlos Andrés, para el pago por este tratamiento.  
 
Finalmente se aclara que, si no se da la escogencia de uno de los paquetes por la 
demandante en el término establecido, la parte demandada podrá escoger el 
paquete correspondiente. 

 
Las partes aceptan que éste fue el acuerdo al que llegaron como quedo registrado 
en audio y video.  
 
Se fija como fecha para la continuación de la audiencia, el día 5 de agosto de 
2021 a las 9:00 a.m.  
 
A las 3:46 p.m., se da por terminada la presente sesión. 
 

 
FRANCISCO HERNANDO OCHOA LIÉVANO 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

 

 


